


I – ANTECEDENTES

Con la finalidad de dar cumplimiento a los procedimientos legales establecidos, la INVERSORA G71 S.A., esta llevando adelante
el Proyecto y Construcción "Barrio Cerrado Econatura", el presente Plan de Control Ambiental fue elaborado a fin de presentar a
la Secretaria del Ambiente.
El análisis y la evaluación del mismo por la autoridad administrativa de la ley, sobre la construcción y operación del Conjunto
Habitacional, determinaron la necesidad de formular un estudio en cuanto a los problemas que pudieran existir en el Área de Influencia
Directa e Indirecta del proyecto.
Este documento es el resultado de la revisión y en análisis que el proyecto pudo haber generado en el Área de Influencia Directa e
Indirecta.
El Conjunto, pretende como proyecto habitacional, habilitar 40 viviendas dirigidas a personas de recursos económicos medio, teniendo
en cuenta la política del Gobierno Nacional de dotar de viviendas dignas y a costos bajos a la población que no cuenta con casa
propia.
El sitio se encuentra ubicado dentro del distrito de Lambaré, por lo que atraerá a aquellas personas interesadas en poseer una casa
propia, y que Ie permita acceder de forma fácil y rápida hasta aquellas fuentes de trabajo, en la capital o zonas del Gran Asunción.

En el proyecto a evaluarse pueden realizarse las siguientes consideraciones generales:

· Es de prioridad del Gobierno Nacional de dotar de vivienda propia a las familia de escasos recursos.
· Como toda obra, adquiere principal Importancia su localización y en consecuencia las posibilidades de accesibilidad a la misma

por parte de las personas.
· Por suscaracterístivas,en su etapa de construcción, impacta temporalmente el área operativa de las obras.
· La fase operativa o de puesta en funcionamiento, tiene también importantes efectos positivos y negativos que trascienden el ámbito

inmediato de su emplazamiento.
· Su desarrollo se materializa a través de una intervención territorial espacial sobre el medio natural y antrópico. En consecuencia,

la obra ejerce efecto sobre el medio ambiente en su conjunto y sectorialmente sobre el medio construido y (a población involucrada.

Esta red de interacciones de la obra sobre el ambiente y viceversa, sólo puede interpretarse y evaluarse adecuadamente incorporando
la dimensión ambiental al tradicional análisis de la evaluación de proyectos.
Sobre la base de lo expresado, en la Etapa de Proyecto, se han considerado los elementos de análisis para que el proyecto alcance
sustentabilidad técnica, económica, social y ambiental.

Organización Del Estudio

Se realizó la recopilación y análisis de informaciones y leyes existentes inherentes al proyecto, y a la definición del Área de Influencia
del Estudio.
En segundo término se realizó el análisis de la Memoria Descriptiva y Técnica del proyecto a los efectos de sintetizar sus características
y verificar la consideración de los aspectos ambientales en su concepción general.
En tercer lugar se desarrolló el análisis de las acciones del proyecto y la identificación de impactos potenciales, Para ello se elaboraron
matrices ”ádhoc” Identificación y Clasificación básica de los impactos y las necesidades de intervención determinadas por la
interacción entre las distintas Acciones del Proyecto, a fin de obtener resultados objetivos que determinen la situación real a generarse
tanto para la etapa de construcción como de operación, en su relación con los componentes y factores ambientales afectados.

· La fase operativa o de puesta en funcionamiento, tiene también importantes efectos positivos y negativos que trascienden el ámbito
inmediato de su emplazamiento.

· Su desarrollo se materializa a través de una intervención territorial espacial sobre el medio natural y antrópico. En consecuencia,
la obra ejerce efecto sobre el medio ambiente en su conjunto y sectorialmente sobre el medio construido y (a población involucrada.

Esta red de interacciones de la obra sobre el ambiente y viceversa, sólo puede interpretarse y evaluarse adecuadamente incorporando
la dimensión ambiental al tradicional análisis de la evaluación de proyectos.
Sobre la base de lo expresado, en la Etapa de Proyecto, se han considerado los elementos de análisis para que el proyecto alcance
sustentabilidad técnica, económica, social y ambiental.

Organización DeS Estudio
Se realizó la recopilación y análisis de informaciones y leyes existentes inherentes al proyecto, y a la definición del Área de Influencia
del Estudio.
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En segundo término se realizó el análisis de la Memoria Descriptiva y Técnica del proyecto a los efectos de sintetizar sus características
y verificar la consideración de los aspectos ambientales en su concepción general.

En tercer lugar se desarrolló el análisis de las acciones del proyecto y la identificación de impactos potenciales, Para ello se elaboraron
matrices "ádhoc" Identificación y Clasificación básica de los impactos y las necesidades de intervención determinadas por la
interacción entre las distintas Acciones del .' Proyecto, a fin de obtener resultados objetivos que determinen la situación real a
generarse tanto para la etapa de construcción como de operación, en su relación con los componentes y factores ambientales afectados.

Por último, se realizó la Evaluación y Jerarquización de Impactos Ambientales específicos para el proyecto, de acuerdo a sus
características particulares, con relación a su área de influencia Directa e Indirecta definidas.

Conforme a los resultados de la Evaluación del Impacto, se estructuraron posteriormente las conclusiones y recomendaciones sobre
medidas de mitigación aplicables al proyecto, además del desarrollo de programas específicos de mitigación y monitoreo.

El resumen de los puntos considerados en el Estudio, sin limitarse a ellos, se presenta a continuación:

· Recopilación y análisis de la información disponible y generación de nuevas informaciones como parte de la presente consultoría;
· Descripción detallada del Proyecto;
· Descripción del Medio Ambiente en la zona de influencia del proyecto que representa el Diagnóstico de la situación actual;
· Consideraciones Legislativas y Normativos;
· Determinación de las Incidencias e Impactos Potenciales del Proyecto;
· Determinación de los impactos de las Alternativas analizadas del Proyecto;
· Desarrollo de un Plan de Gestión para Mitigar los impactos Negativos sobre el Medio Ambiente;
· Recomendaciones Técnicas para el Control del Medio Ambiente durante la realización de las Obras y posterior a la culminación
de ellas;
· Conclusiones y recomendaciones finales;

Toda la información disponible ha sido analizada exhaustivamente por los diferentes Consultores que integran el equipo, quienes
además realizaron trabajo técnicos de reconocimiento del lugar y recopilación de datos existentes, que fueron proveídos por los
responsables.

II - OBJETIVOS DEL ESTUDIO
El objetivo general del estudio es identificar los diversos impactos que la construcción y ocupación de la infraestructura y Ja operación
del las viviendas pueda generar en el entorno ambiental de forma directa e indirecta, y establecer las medidas necesarias para reducir,
mitigar o compensar los efectos negativos sobre el medio físico, biótico y socioeconómico incidente.
Otra de las finalidades es servir de apoyo para la toma de decisiones con i respecto a las alternativas, propuestas y a las medidas a
ser implementadas . para la mitigación de los impactos potenciales.

Objetivos Específicos
· Caracterizar el área de influencia y área operativa del proyecto a los efectos de evaluar su integración al lugar donde se inserta.
· Identificar y vincular los aspectos ambientales relacionados con las actividades de las etapas de Construcción y Operación del
Proyecto en estudio.
· Evaluar y Jerarquizar los impactos ambientales significativos a los efectos de estudiar y recomendar medidas de mitigación
inherentes a  la etapa de construcción y operación del proyecto.

Elaborar un Plan de Gestión Ambiental, que incluya Programas de Mitigación para atenuar los impactos negativos identificados;
Planes . de Monitoreo, para evaluar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas y como metodología de control de la
sustentabilidad ambiental de la operación de las viviendas a ser construidas.

IÍI - ALCANCE DE LA OBRA
Tarea t: DESCRSPCION DEL PROYECTO
1 Ubicación
El proyecto se localiza en el Barrio Valle Apua-en las calles Mburucuyá esq. Indalecio Cardozo, Municipio de Lambaré del
Departamento Central.

Para una. descripción detallada de las incidencias ambientales y sus repercusiones socioeconómicas, se han determinado el área de
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influencia directa e indirecta del proyecto. El área de estudio, desde el punto de vista de la división política, corresponde al
Departamento Central.
El predio del presente estudio, esta localizado en la ciudad de Lambaré, en el Dpto. Central con las coordenadas siguientes S 25°
20' 30.3" W 57° 36' 51.8".
Se ha considerado como Área de Influencia Directa (AID) el área geográfica en el cual se desarrollarán las actividades propias
del proyecto, que abarca una superficie de 100 metros y su entorno inmediato.
Se ha establecido el Área de Influencia Directa (AII). tomando en consideración las actividades propias del proyecto, abarca unos
300 metros y su entorno inmediato.

2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS
El emprendimiento consiste en la construcción de 40 viviendas tipo dúplex, contando con planta baja y alta.

La superficie total estimada para cuarenta viviendas, en planta alta y baja, es de 93.16 m2 x 40 Unidades de viviendas =
3726.4 m2.

El proyecto ha sido declarado por el CONAVI, Consejo Nacional de la Vivienda de interés Institucional y Nacional.

3. FICHA TÉCNJCA DE LAS VIVIENDAS
A. VIVIENDA TIPO
PLANTA BAJA comprende:

a) Hall de acceso.
b) Palier de distribución PB
c) Sala - comedor integrado
d) 1 Baño tipo social
e) Cocina
f) Escalera de acceso a planta alta
g) Área de lavadero.

PLANTA ALTA comprende:

a) Palier de distribución PA
b) 1 Dormitorio matrimonial
c) 2 Dormitorios secundarios
d) 1 Baño familiar
e) Balcón frontal.

B. MATERIALES CONSTRUCTIVOS:
BREVE DESCRIPCIÓN. VIVIENDAS EN GENERAL:
1. Cimiento de piedra bruta colocada,
2. Mampostería de •nivelación de ladrillos comunes a revocar, procedencia nacional (Cerámica Tobatí),
3. Aislación asfáltica horizontal, sobre revoque de mortero con hidrófugo y pintura asfáltica
4. Mampostería de elevación de ladrillos comunes vistos enrasados exteriores, procedencia nacional (Cerámica Tobatí),
5. Mampostería de elevación de ladrillos comunes a revocar en el interior, procedencia nacional (Cerámica Tobatí)
6. Envarillado superior tipo adintelado sobre aberturas, con dos varillas de hierro de 8 mm. de diámetro, asentados con mortero de
arena y cemento,
7. Detalle decorativo sobre aberturas frontales con ladrillos comunes a la vista tipo sardinel, procedencia (Cerámica Tobati)
8. Techo superior de la vivienda, compuesto de tejas y tejuelones prensados, procedencia nacional (Cerámica Tobatí), sobre tirantes
de hormigón armados prefabricados y aislación intermedia con filtro de PVC tipo aislapol,
9. Estructura de hormigón armado zapatas, pilares, vigas y losas, encadenado superior e intermedio. 10. Revoque de manipostería
de nivelación con hidrófugo,
11. Revoque de mampostería de elevación interior a 1 capa,
12. Revoque de estructura perímetral exterior con hidrófugo,
13. Revoque de cielorraso de estructura de hormigón armado a 1 capa al fratás,
14. Relleno interior de las viviendas con arena seleccionada y compactada mecánicamente,
15. Contrapiso de hormigón de cascotes apisonado,
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16. Carpeta para asiento de piso sobre contrapiso y losa de hormigón armado,
17. Pisos y zócalos de planta baja y balcón de planta alta en cerámica esmaltada, marca Almagres, 30 x 30 cm., procedencia brasilera
o similar.
18. Revestido de Azulejos cerámicos vitrificados con guardas en baños, marca Savanne, 20 x 30 cm., procedencia brasilera o similar.
19. Revestido de Azulejos cerámicos vitrificados en cocinas, marca Almeida, 20 x 30 cm., procedencia brasilera o similar.
20. Escalera de acceso a la planta alta de hormigón armado, con baranda de protección metálica.
21. Balcón de planta alta con baranda metálica,
22. puertas metálicas vidriadas exteriores, con sistemas de ventilación tipo retráctil en una hoja con cerradura marca Yaie o similar.
23. Ventanas metálicas vidriadas exteriores en dormitorios y estar comedor, con sistema de ventilación tipo retráctil en las cuatro
hojas,
24. Ventanas metálicas vidriadas exteriores en baños y cocina, con sistema de ventilación tipo proyectante en las hojas,
25. Aberturas de madera interiores, tipo puertas placas, con marcos de curupay y/o ybyrapytá, con cerradura marca Yaie o similar,
26. Vidrios dobles transparentes de 3 mm
27. Instalación eléctrica trifásica para cada vivienda, consistente en bocas de luces y tomas completas, tablero eléctrico trifásico con
llaves tipo europeas sin incluir artefactos eléctricos, ,
28. Cañerías preparadas para instalación de aire acondicionado en dormitorios, con llaves de corte individual,
29. Cañerías preparadas para instalación de ventiladores de techo para dormitorios y comedor,
30. Pilastra de acometida eléctrica trifásica en forma individual o compartida dependiendo del caso (pareadas o na),
31. Instalación de agua corriente para baño, cocina y lavadero, con tuberías de PVC roscable y accesorios de hierro galvanizado,
32. Ducha eléctrica en los baños familiares,
33. Pileta de granito reconstituido para lavadero en la parte posterior,
34. Juego de baño color con accesorios de Josa y grifería de primera calidad,
35. Sistema de desagüe cloacal a través de cámara séptica y pozo ciego en forma individual para cada vivienda,
36. Pintura interior de mamposterías revocadas a la cal con fijador
37. Pintura exterior de mamposterías a la vista con silicona de protección,
 38. Pintura de aberturas metálicas, escalera y barandas al sintético,
39. Pintura de aberturas de madera al barniz,
40. Pintura de maderamen de techo con fenoina y aceite de lino,
41. Calles interiores para circulación e interconexión dentro del conjunto habitacional, peatonal y vehicular,
42. Pórtico de acceso con portones basculantes de hierro para entrada al conjunto habitaciona!,
43. Red de agua potable en las calles interiores al barrio cerrado,
44. Red eléctrica y alumbrado público en las calles interiores del barrio cerrado.

4. Sistema de Tratamiento de Residuos
4.1. Tratamientos de Aguas Residuales o Negras
Las cañerías que transportan los efluentes de cada una de las viviendas de Barrio cerrado serán de PVC, estas conectarán las unidades
sanitarias a sus respectivos, registros cloacales y cámaras sépticas, estas a su vez desembocarán, el residuo líquido a los pozos ciegos.
Cada vivienda unifamiliar contará con su sistema de registros, cámara séptica y pozo ciego.
Las dimensiones de las cámaras sépticas, son estandarizadas en 1.00 x 2.00 x 1.00, medidas internas, revocadas y con tapas de
Hormigón Armado.
La medida de los pozos ciegos son de 1.80 m de diámetro, y sus generatrices de 2.00 a 2.50 metros de profundidad; ambas dimensiones
internas. Estos serán construidos de ladrillos comunes de ancho 0.30 m, contarán con un coronamiento del tipo bovedilla, reforzado
en la parte superior con una losa de hormigón armado de forma de paraboloide de revolución.

4.2. Tratamiento de Aguas Pluviales
Tanto las vías de comunicación vehicular interna como la inmediata externa al barrio cerrado contará con un sistema de canalón de
recolección de aguas pluviales, con disipadores de energía cinética, dispuestos cada cierta separación de modo a evitar el incremento
de velocidad hidráulica, provocado por la privilegiada pendiente del terreno, principalmente en la zona sur del mismo.
Estos canalones, serán construidos de mezcla del tipo alisada de cemento, cuyo ancho es de 1.00 metro, asentadas sobre un contrapiso.

5. Obras Complementarías
5.1. Tratamiento del canal lindero
A lo largo del lado este de la propiedad, cruza un canal natural, formado por la brusca pendiente del terreno y la desembocadura de
aguas pluviales provenientes de la avenida Cacique Lambaré.' Este canal tiene una longitud total estimada de unos 150 metros,
normalmente no cuenta con agua, por lo que su caudal hidráulico es solo circunstancial, y se produce solo bajo precipitaciones
atmosféricas considerables.
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El canal se desarrolla en la propiedad a lo largo de los 40 metros contados a partir del lado Noreste, del lindero mencionado
anteriormente.
El efecto colateral de este canal, en las márgenes de dos terrenos linderos, como consecuencia de la acción de lluvias, produciría
un fenómeno de socavación de (os mismos, debido a las altas velocidades desarrolladas por el fluido.
· La opción, constituye un solo muro dé piedra, ubicada en la margen íntegramente situada en el predio del barrio cerrado, de modo
a proteger dicha margen. Este muro tendrá 1.70 metros de alto aproximadamente, de sección trapecial; en su parte superior tendrá
0.60 metros de ancho, y en la inferior 1.20 metros. Este muro estará apoyada sobre un bloque corrido de dimensiones, 1.20 metros
de ancho por lo largo del muro, por 0.50 metros de profundidad bajo terreno natural.
· El muro se edificará con piedras colocadas, unidas con mezcla fuerte, pero de tal manera a permitir el drenaje de aguas superficiales,
proveniente del predio al canal natural. v  En la sección accidentada comprendida entre este muro de piedra y el predio se pretende
efectuar un relleno, de modo a uniformizar la pendiente del terreno. En esta área rellenada se prevé construir registros de desague
pluviales, cuyas desembocaduras estarán dirigidas al canal.
· Sobre el muro de piedra, se erigirá un muro de 1.80 metros de altura, de 0.15 m de espesor de modo a cerrar el complejo.

TAREA 2: DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

1. CLIMA
La temperatura media anual es de 35°C en verano y 20 °C en invierno La precipitación media anual es de 1.500 mm, con lluvias
variadas, conforme al mapa de distribución de lluvias en el Paraguay confeccionado por la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción

2. VEGETACIÓN
Se observa una formación típica de la Ecorregión "Litoral Central" (CDC, 1990), con una mezcla de especies típicas de la Región
Oriental (como yvyrá pytá, tajy, yvyrá piu, yvyrá pepe, etc.) con algunas del Chaco (Bajo Chaco o Chaco Húmedo, para mayor
precisión), como el palo blanco, el peterevy morotí y el palo lanza. Este tipo de formación es descrita por algunos autores como la
típica vegetación transicional entre las condiciones ecológicas, en general, más - frías y húmedas de la Región Oriental y más secas
y calurosas del Chaco, clasificándose desde el punto de vista forestal como "Parque del Río Paraguay" (Tortorelli, citado por STP,
1985)

3. SUELO

Los tipos de suelos son:
Limo, arcilla: limo fino, suave, apta para la construcción de media y alta densidad.
De grano grueso: alta comprensión impermeable, puro, facilidad para las cimentaciones y construcciones de alta densidad.
Suelo rojo: resistencia mediana, erosionable. Construcciones de media

4. GEOLOGÍA

 La geología del área en estudio está formada por materiales sedimentarios de rocas areniscas, de alta evolución pedogenética, en
alternancia con capas superiores formadas por elementos débilmente consolidados cíe color pardo a marrón y observándose material
arcilloso de color rojizo a profundidades mayores a 1 metro.

5. EDUCACIÓN
El departamento Central es uno de los más beneficiados en cuanto a asistencia a instituciones formales de enseñanza en el segmento
de la población ' comprendida entre 7 y 18 años.
Efectivamente, el 84,30 de este sector asiste a las mismas. Del total de asistentes, existe un porcentaje mayor dé asistencia del sexo
masculino sobre el femenino cuya diferencia es del 6%.
En cuanto al tipo de instrucción formal, existe una marcada diferencia a favor de las instituciones públicas, a las cuales asiste el 69,9
en detrimento de las instituciones privadas, que tiene un porcentaje de asistencia del 30,1 .
En Central existen alrededor de 750 instituciones de Educación Escolar Básica  • (EEB) y cerca de 350 instituciones de Educación
Media Terciaria (EMT). Del total de instituciones de EEB, 217 son privadas, 416 públicas y 135 privadas subvencionadas. En San
Lorenzo funciona además el campus universitario de • la Universidad Nacional de Asunción.
Sobre las condiciones de analfabetismo, a nivel nacional, posee una de las tasas más bajas de analfabetismo, ubicándose en el segundo
lugar, después .' de Asunción, tan solo con un 5,5  de analfabetos.

6. SALUD
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La ubicación geográfica de Central facilita su acceso a determinados bienes de consumo; esto se refleja en el porcentaje de sal de
sal yodada consumida en el departamento, pues el 89%  de los hogares utiliza este tipo de mineral.
Del total de enfermos y accidentados de Central, el nivel de consulta alcanza el 67 , siendo estos atendidos el 46  en clínicas y
consultorios privados; el 19,4  en los centros y puestos de salud locales y el 11  en IPS. Pese a esta cobertura, sigue siendo elevado
el porcentaje de enfermos y accidentados sin atención, que alcanza el 31%.
En cuanto al tipo de vacuna aplicada a niños/as se resalta que, aunque no se llegue al 100  de efectividad en cuanto a la prevención
de enfermedades de niños menores de cinco años, el nivel alcanzado es bueno con relación a las demás; pues la BCG es aplicada
al 94, 8  del total de niños, la antipolio y triple al 85,9  y la .antisarampionosa, la menos difundida, alcanza a un 66, 5%.
La descentralización de los servicios de salud en el departamento incrementó la eficiencia y la transparencia en la asistencia sanitaria
en sus diversos aspectos.
En Central existen 22 puestos de salud distritales (que dependen de los municipios), 41 puestos de salud dependientes del Ministerio
de Salud Pública (MSP y BS) y 33 puestos de salud de la Red Departamental. En total suman 96, en todo el departamento. Además,
en su territorio funcionan dos grandes hospitales, el Nacional de Itauguá, y el del Cáncer y del Quemado de Capiatá.

7. HIDROGRAFÍA Y OROGRAFÍA
La bella serranía de los Altos y los cursos y cuerpos de agua como los ríos Paraguay y Salado, los lagos Ypacarai e Ypoá, ia laguna
Cabral y los arroyos Paraú, Caañabe y Ñanduá conforman los límites naturales del departamento Central, los que junto a las planicies
bajas del sur, entre otros recursos naturales, brindan al territorio un significativo potencial para el desarrollo de diversas actividades
productivas y turísticas.

8. PRINCIPALES CIUDADES
Fernando de la Mora, San Lorenzo, Luque, Lambaré y Capiatá constituyen sus principales ciudades en et orden poblacional y
económico. Las ciudades de Itá, Itauguá y Areguá destacan por su patrimonio cultural y el trabajo de sus artesanos.

9. INDUSTRIAS
Cuenta con una amplia gama de industrias. De las 3.049 plantas industriales censadas en 1997. 1588 unidades, con una actividad
diversificada, están ubicadas en su territorio. Sectores importantes de la producción industrial constituyen el procesamiento de
alimentos, muebles de madera, manufactura en tejidos y en calzados, producción farmacéutica, gráfica, plástica y metalmecánica.
A esto se agregan las industrias de procesamiento de frutas y verduras.
La ciudad portuaria de Villeta alberga los mayores parques industriales del país, entre ellos el Parque Industrial Abay (iniciativa
privada) que cuenta con un área equipada con capacidad para alojar a 140 plantas de diversos rubros.
La región es igualmente asiento de las principales oficinas y distribución de productos de empresas multinacionales como Praxair,
Air Liquid, Shell, Exxon, Unilever, Watts, Parmalat, Coca Cola, entre otros.

10. TRABAJO
Del total de habitantes del departamento, el 75  aproximadamente se encuentra dentro de la población en edad de trabajar, y de todos
ellos solo el 62  puede considerarse como parte de la población económicamente activa, puesto que el 38  restante se encuentra dentro
del segmento de la población económicamente inactiva.
El segmento de la población ocupada se encuentra representado por el 44% del total de habitantes.
Los desocupados del departamento llegan al 6%. El sector de las subocupaciones conforma el 7,82%  de la población.

11. PUNTO DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES
 El departamento Central tiene la segunda economía más grande del Paraguay y ocupa el segundo lugar de atracción de inversiones
tanto doméstica como extranjera. El 36  de proyectos de inversión aprobados para 1997, ha sido recibido por el departamento Central,
seguido por Asunción con el 31, 5 ; ambos cuentan en el mismo año con ,el 63, 5  de la creación de trabajos y el 71, 3  de la inversión
extranjera. Las actividades del sector industrial y de servicios son las mes dinámicas y prósperas en el departamento: durante los
tres primeros meses de 1999 la industria ha absorbido el 51,3 y el sector de servicios el 46,5  de las inversiones.

12. LÍMITES
Al Norte limita con los departamentos de Cordillera y Presidente Hayes. Al Oeste, el río Paraguay. Al Sur limita con el departamento
de Ñeembucú, y al Este, con el departamento de Paraguari.

13. DIVISIÓN POLÍTICA
Central cuenta con 19 núcleos urbanos. Distritos: Areguá, Capíatá, Fernando de la Mora, Guarambaré, Ifá, Itauguá, Lambaré, Luque,
Limpio, Mariano Roque Alonso. Nueva Italia. Villeta, Ñemby. San Antonio, San Lorenzo, Villa Elisa, Ypacarai, Ypané y J.A. Saldivar.
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TAREA 3: COSJDERACJONES LEGISLATIVAS Y NORJVIATIVAS
.MARCO LEGAL
En el Paraguay existe una jerarquía de instrumentos (egales, comenzando con la Constitución Nacional de 1992, y seguido por los
Tratados Internacionales ratificados por Paraguay, leyes aprobadas por el Congreso, y leyes especiales. La lista se completa con
ordenanzas municipales, sentencias judiciales y otras reglamentaciones. Los instrumentos legales más importantes con relación a
la evaluación del impacto ambiental de un proyecto de alcantarillado son los siguientes:

· Constitución Nacional
· Ley 156 1/00 Sistema Nacional del Ambiente
· Código Sanitario, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
· Resolución SG. No 585
· Ley 294/96 Evaluación del Impacto Ambiental y su Decreto Reglamentario
· 14281/96,
· Ley 716/96 que sanciona delitos contra el medio ambiente (promulgada por el Congreso de la Nación el 8 de Abril de 1996)
· Reglamento de Servicios de Alcantarillado Sanitario de ESSAP. Esta legislación se describe brevemente en esta sección.

2. Cláusulas Ambientales en la Constitución Nacional
La Constitución Nacional contiene varios ^ artículos acerca de temas ambientales, aquellos relevantes al Proyecto se indican a
continuación. Artículo 6°: De la calidad de vida: "La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas que
reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza a los impedimentos de la discapacidad o de la edad".
"El Estado también fomentará la investigación de los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con
la preservación .del ambienten con la calidad de vida de los habitantes."

Artículo 7°: Del ambiente: "Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Constituyen
objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recomposición y el' mejoramiento del ambiente, así como
su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental".

Artículo 8°: De la protección ambiental: "Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la
ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir a aquellas que califique de peligrosas.... El delito ecológico será definido y sancionado
por la ley. Todo daño al ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar".

Artículo 38°: Del derecho a la defensa de los intereses difusos: "Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a
reclamar a las autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integridad del habitat, de la salubridad pública, del
acervo cultural nacional, de los intereses del consumidor y de otros que por su naturaleza jurídica pertenezcan a la comunidad y
hagan relación con la calidad de vida y con el patrimonio ' colectivo".

Ley 1561/00: La Ley 1561/00: crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaria del Ambiente
y absorbe a instituciones del Estado como parte de una nueva Institución.

La Secretaría del Ambiente SEAM queda integrada por: Del Ministerio de Agricultura y Ganadería: -Sub Secretaría de Estado
de Recursos Naturales y Medio Ambiente, Dirección de Ordenamiento Ambiental, Dirección de Parques Nacionales y Vida Silvestre,
Oficina CITES - Paraguay (CITES-PY) y Oficina' Nacional de Pesca. Del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social: Dirección
de Protección Ambiental, repartición dependiente del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA).
La SEAM se constituye corno la autoridad responsable del control del cumplimiento y aplicación de las normas sanitarias, como
ser: No 583/76, No 42/90, No 112/91, No 61/92, No 96/96, No 232/93, No 251/93, No 253/93, No 294/93, No 350/94, No 352/94,
No 970/96, No 1314/98. No 799/96 y todas aquellas disposiciones legales que dicten en materia ambiental.
Así mismo ejercerá autoridad en los asuntos que Conciernan a su ámbito de competencia y en coordinación con las demás autoridades
competentes en las • siguientes leyes: No 369/72 "SENASA" y su modificación No 908/96, No 422/73,^ No 836/80 "Código
Sanitario", No 904/81. No 60/90 y No 117/91, No 123/91; No 198/93, No 234/93, No 1344/98, No 751/95.

El Código Sanitario: El "Código Sanitario" fue aprobado por Ley No 836 en 1980. Se refiere al control de la calidad del ambiente,
como un medio de proteger la Salud y el Bienestar de la población del Paraguay.

Resolución S.G. No 585: Esta es una pieza clave de legislación que concierne al control de los recursos de agua relacionados con
la salud ambiental.
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Establece el organismo responsable de controlar la calidad de agua en cuerpos de agua superficial y subsuperficial. Los cuerpos de
agua se clasifican de • acuerdo con los estándares de calidad de agua -descritos en la resolución. El arroyo Porá dentro de sus
características biológicas y físico químicas además de sus usos, se clasifica como Clase 2.
El Artículo 27 establece los estándares básicos de calidad para efluentes para todos los cuerpos de agua clasificado en la Clase 2.
En el Artículo 21 de la anterior resolución No 396 se brindaban los estándares de efluentes para descargas a sistemas cloacales. Este
artículo ha sido eliminado en la nueva resolución, por considerar tal vez, que las descargas de efluentes en los sistemas de alcantarillado
deberán ser reguladas por las entidades prestadoras del servicio público y éstas a su vez serán reguladas por el SENASA.

Ley 294: Evaluación del Impacto Ambiental: fue aprobada el 14 de diciembre de 1993. La misma requiere que las EIA sean
llevadas a cabo por personas o compañías calificadas para proyectos públicos o privados, incluyendo:

· Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, minerales, agua servida y efluentes industriales en general;
· Recolección, tratamiento y disposición final de residuos urbanos e industriales.

Las condiciones que determinan si se requiere una EIA para ciertos proyectos serán establecidas en el instrumento regulador. El
informe de la EIA debe contener el siguiente texto como mínimo: Una descripción del proyecto.

· Una estimación de la importancia socioeconómica de las obras, y su relación con las políticas del gobierno, departamentos y
municipalidades.
· Una descripción de las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área afectada, junto con un inventario
ambiental.
· Un análisis para determinar los impactos del proyecto sobre el medio ambiente.
· Un Plan de Manejo Ambiental que incluya las medidas de mitigación. Alternativas técnicas y los efectos de no implementar el
proyecto.
· Un resumen de ,la información contenida en el informe principal, escrito en lenguaje fácilmente entendible.

El interesado en llevar a cabo el proyecto deberá obtener la "Declaración de Impacto Ambiental" antes de completar el resto de la
documentación requerida para el proyecto, como por ejemplo créditos o garantías, autorizaciones de otros organismos públicos y
para la obtención de subsidios y exenciones tributarias.
La Ley 06192 sobre el Financiamiento de Servicios de Alcantarillado Sanitario proporcionados por ESSAP. Esta Ley establece los
procedimientos para la construcción, operación y recuperación financiera de los sistemas de alcantarillado sanitario proporcionados
por ESSAP.
Es ilegal conectar los desagües pluviales domiciliarios al sistema de alcantarillado sanitario y responsabiliza a ESSAP de la inspección
de propiedades y la imposición de sanciones.
Las propiedades industriales, institucionales u otras con aguas residuales que pueden afectar al sistema de alcantarillado deberán
tratar su efluente. Una vez tendido un colector de aguas residuales, se puede cobrar 50 de los cargos de agua de las propiedades
adyacentes para cubrir los servicios de alcantarillado sanitario sin tomar en cuenta si la propiedad está conectada.
El dueño de casa debe cubrir el costo de las conexiones domiciliarias. Esta ley entró en vigor en 1992. Desde entonces sólo se ha
construido un sistema de alcantarillado sanitario, que fue completado en los últimos seis meses. Por ende, las atribuciones de esta
ley aún no han sido puestas a prueba. Reglamento de Servicios de Alcantarillado Sanitario: El siguiente reglamento es aplicable a
sistemas de alcantarillado, responsabilidad de ESSAP:

REGLAMENTO PARA EL USO DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y LA SOLICITUD DE LAS
CONEXIONES SANITARIAS A SER REALIZADAS POR LA CORPORACIÓN DE OBRAS SANITARIAS (CORPOSANA),
EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA.

Este "reglamento" prohibe la descarga de efluentes que puedan obstruir, dañar o molestar la operación del sistema, o presentar un
peligro al mantenimiento y operación, y restringir la descarga de otras substancias como se detalla en su Art. 45.
Para controlar las descargas de efluentes industriales al sistema de alcantarillado sanitario, ESSAP puede exigir que las propiedades
comerciales e industriales instalen un tratamiento preliminar apropiado antes de ser conectados a dicho sistema. ESSAP puede exigir
también que sus usuarios presenten un "Plan de Cumplimiento" para mostrar cómo van a cumplir con las normas de descarga
identificadas en el Artículo 45 del reglamento. Este Plan debe incluir descripción de las medidas de control a ser instaladas para
cumplir con las normas de descarga, y un programa de ingeniería para llevar a cabo las obras necesarias ESSAP también tiene el
derecho de inspeccionar para determinar cómo ha sido implementado el programa. Por último ESSAP también puede imponer
sanciones a aquellos que no cumplen con estas regulaciones.
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Básicamente la legislación ambiental en el Paraguay está regida por la Resolución No 585 y la Ley No 294 y su Decreto Reglamentario
No 14.281/96, descritas anteriormente.

TAREA 4.
DETERMINACIÓN DE LOS POTENCIALES IPACTOS DEL PROYECTO

1. Consideraciones Generales
En esta sección se estudian, siguiendo las directrices de la Secretaría del Ambiente (SEAM), los impactos potenciales típicos que
podrían generar las obras incluidas en el proyecto sobre los recursos y el medio ambiente.
La etapa de determinación de Impactos que incluye la relación de Acciones impactantes y Factores impactados, corresponde a la
identificación de aquellas acciones susceptibles de producir impactos, definiéndose simultáneamente la situación pre operacional
del entorno de localización del proyecto.
Consiste en confrontar la información proporcionada por el análisis del proyecto con las características medioambientales del Área
de Influencia, realizándose la  identificación  para  las  Etapas de Construcción y Operación, respectivamente.
Para decidir acerca de las acciones necesarias en una situación concreta, como es el proyecto que nos ocupa, y determinar la mejor
opción ambiental practicable, es necesario medir el efecto potencial sobre el ambiente, y emitir juicios equilibrados en relación a
las medidas de protección disponibles, según las inquietudes sociales, las circunstancias locales y las consecuencias de medidas
inadecuadas para el ambiente.
A partir del conocimiento de las condiciones ambientales locales y del análisis del Proyecto, fue posible predecir el efecto potencial
del emprendimiento sobre el medioambiente.
Para de determinación dé los potenciales impactos del proyecto se ha construido una matriz donde se ha puesto las acciones del
proyecto por un lado y los efectos ambientales y socioeconómicos que se presentarían durante el demarcado de las actividades
previstas.

2. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO IMPACTANTES SOBRE EL MEDIO

AMBIENTE
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3. EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES - IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN

3.1. Acciones impactantes - Factores Impactados
Durante la ejecución de las obras previstas, los impactos ambientales negativos, están directamente relacionados con movimientos
de suelos, propio de este tipo de obras. En cuanto a los aspectos socioeconómicos los impactos se consideran positivos par la ocupación
de mano de obra local.
Durante la operación, desde el punto de vista físico y biótico, el proyecta previo la implementación de medidas tendientes a la
protección del medio ambiente, descriptos más adelante.

3.2. Impactos Sobré los Medios Físicos. Bióticos y Socio Económicos.
3.3. Hidrología
3.3.1. Construcción del Conjunto Habitacional

El movimiento de suelos, propio de este tipo de obras, podría generar aumento de la erosión a consecuencia de la remoción de la
cobertura vegetal, Lo que  ocasionaría aumento de sedimentos en las corrientes de aguas superficiales existentes y la variación de
la escorrentía que interactúa en lo procesos erosivos.
Ubicación dé campamentos y áreas de prestamos, podría producir derrames accidentales de aceites, lubricantes y aguas servidas,
que ocasionaría la contaminación de las aguas superficiales. Los efectos erosivos se podrán generar en los taludes de las áreas de
préstamos.

3.3.2. Acciones Impactantes durante la Fase Operativa
Implantación del Conjunto Habitacional, por la apertura de calles se generarán, desagües pluviales de mayor caudal, que desembocarán
en los cursos existentes en el área de influencia del proyecto, además de socavaciones y erosión por aumento de la escorrentía
superficial que aumentará la sedimentación de los mismos

4. Hidrogeología

4.1. Acciones Impactantes durante la Fase Constructiva

Construcción de pozos ciegos para las viviendas, podrían generar contaminación de las aguas subsuperficiales, por infiltración de
aguas negras, lo cual es poco probable por la impermeabilidad de los suelos residuales del área.

4.2. Acciones Impactantes durante la Fase Operativa
Perdida de efluentes cloacales en las uniones de las cañerías, por mas que es poco probable por el tipo de suelo existente en el área,
podría con el tiempo contaminar las aguas subsuperficiales por transmisión de sustancias tóxicas.

5. Calidad de Agua
5.1. Acciones impactantes durante la Fase Constructiva
Actualmente ya están comprometidos los diferentes usos del agua, se utilizara en esta fase del proyecto que será proveída por la
empresa ESSAP que cumple con especificaciones de calidad y dureza del agua.
El agua es un importante vehículo para la preparación de mezclas varias para mampostería, pilares lozas de hormigón armado, pintura
etc.
Construcción del Conjunto Habitacional, podría incidir en la colmatación del curso seco existente en el área del proyecto como
consecuencia del movimiento de suelos, por erosión y arrastre de los mismos.
Indirectamente las áreas que quedan desprovistas de vegetación se convierten en fuentes de materiales que por gravedad o arrastrados
por aguas de lluvias generan procesos de erosión. Por este motivo se recomienda la construcción del muro de contención para evitar
estos problemas debido a la pendiente natural del sitio.
Movimiento de Maquinarias, el descuido en el uso de combustibles o el mal manejo de residuos de aceites y grasas, así como
deficientes instalaciones sanitarias provisorias, podrían generar procesos más agudos de coníaminación
Descarga de materiales e insumos, el movimiento de camiones y maquinarias tiene impactos negativos en la calidad y estabilidad
de los suelos y en la conservación de las calles de acceso que fueron construidas por la empresa al emplazamiento, conjuntamente
con las acciones de incremento del tráfico y de rodados vehicular aunque este en la actualidad es muy escaso, como así el peatonal.

5.2. Acciones Impactantes durante la Fase Operativa
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Tratamiento de Efluentes: El sistema adoptado es el registros cloacales y cámaras sépticas, que estas a su vez desembocarán, el
residuo líquido a los pozos ciegos.

6. Suelos
6.1. Acciones impactantes durante la Fase Constructiva
Implementación del Conjunto Habitacional: Se han modificado las condiciones de los suelos del área dé influencia directa del
proyecto debido al cambio del Uso Actual dé los mismos; movimiento de suelos y maquinarias. que generarán la pérdida de la
conformación natural paisajística.
Playas de Maquinarias, debido al vertido de combustibles lubricantes y aguas contaminadas podría producir la degradación de los
suelos por contaminación.
El desmonte y remoción de la Cobertura Vegetal, es muy escaso y se reduce a gramíneas y arbustos típicos de zonas en pleno auge
de urbanización.

7. Flora
7.1. Acciones Impactantes durante la Fase Constructiva
Implementación del Conjunto Habitacional, la vegetación actual se verá muy poco afectada de forma permanente en el sitio, por
las características actuales de esta comunidad vegetal, que ya se halla fuertemente impactada por la acción del hombre. Las redes
eléctricas y telefónicas y de agua afectan por lo general, limpieza de arbustos y de cobertura, para las torres, columnas y líneas de
transmisión y canales de conexión de agua, esta ultima será de carácter
Generación de polvo, debido a movimiento de maquinarias, podría generar alteración de la calidad del aire mínimamente.

8. Acciones Impactantes durante la Fase Constructiva

8.1. Construcción del Conjunto Habitacional, el ámbito social se verá afectado positivamente en forma transitoria, al generarse
fuentes de trabajo, que incidirá temporalmente en los aspectos económicos de la población.
La generación de ruidos molestos y polvos por la operación de maquinarias, etc., podrían originar deterioros en la salud de la población
y de los obreros que participan en la obra, como consecuencia de la inhalación de gases, con el consiguiente aumento de afecciones
respiratorias. En cuanto al incremento de los niveles sonoros, podrían afectar los niveles auditivos, etc. Sin embargo, debido a la
magnitud de la obra y a su localización, son impactos irrelevantes.
También pueden producirse accidentes de trabajo, si no se tiene presente normas de seguridad e higiene ocupacional.

8.2. Aumento de la población transitoria, conformado por habitantes no originarios del lugar, que genera una alteración en el
sistema de vida, de la población asentada en los alrededores de la zona de implantación del proyecto.

8.3. Vertidos de Efluentes, pueden dar lugar a contaminación de cursos hídricos superficiales, que podrían alterar la salud de la
población vecina y obreros que la utilizan.

9. Acciones Impactantes durante la Fase Constructiva
Pozos Ciegos y cámaras sépticas, a consecuencia se podrían generar los Y/     siguientes impactos:

Accidentes de trabajo durante la construcción.
En toda obra de construcción de este tipo existen riesgos de accidentes. Sin embargo, observándose los procedimientos de seguridad
del trabajo en este tipo de obra estos riesgos serán mínimos o nulos.
Demanda de Mano de Obra: La demanda de mano de obra tendrá impactos positivos en la generación de empleos. Los mismos serán
moderadamente. significativos y no se considera que ocasionen impactos indirectos tales como migraciones. No obstante, deberá
contemplarse no producir demandas adicionales de viviendas de las ya establecidas en el predio,
Medidas de Seguridad e Higiene Laboral: Estas medidas mitigatorias de impactos adversos, se han colocado en la columna de
acciones de proyecto dado que la legislación las incorpora como actividades propias de las obras, aunque se registran, en muchas
oportunidades, deficiencias en la aplicación e implementación de las mismas.

TAREA 5: PLANILLAS_DE_EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

A continuación se presentan las planillas de evaluación de impactos ambientales en las cuales se indican, los impactos potenciales
que causan las diversas acciones necesarias para la implementación del Conjunto
Habitacional la valoración, y las medidas de mitigación a ser desarrolladas.
Se evalúan los aspectos de la perturbación potencial sobre los recursos, asignándoles un impacto neutro, positivo o negativo. Además,
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se analiza la duración y reversibilidad de cada impacto que no resulte neutro, y se comentan brevemente los principales factores
que se tomaron en cuenta para dicha evaluación. Para los impactos neutros y positivos, no existen, por definición, medidas de
mitigación ambiental.
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RESULTADOS
El impacto de mayor relevancia se relaciona con la flora y el suelo, debido a la. pérdida permanente de especies en el área de
influencia directa del Proyecto, con la consecuente reducción de biomasa, y en cambio de1 uso del suelo en los sitios de edificación.
Los impactos negativos producidos EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN fueron minimizados o compensados mediante la aplicación
de Medidas y Planes de Mitigación adecuados.

Las obras de saneamiento constituyen de por sí una medida de mitigación de ios impactos que generarían la falta de las mismas.
En conclusión, se ha puesto particular énfasis en el mejoramiento y aplicación real y efectiva de, leyes ambientales, sanitarias y de
las Especificaciones

TAREA 5. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS PARA EL PROYECTO PROPUESTO

Fueron analizadas alternativas de localización del conjunto habitacional, y alternativas de localización y sistema de tratamiento de
los líquidos cloacales.
Con relación a las alternativas de localización del conjunto, inicialmente estaba previsto en un área de importante pendiente pero
considerando aspectos ambientales, sugerencias y propuestas de la población, se optó por la construcción en el sitio finalmente
seleccionado. Los aspectos ambientales considerados fueron, entre otros, además de la topografía, los relativos al tipo de suelo, y
cota del nivel freático.

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL

El Plan de Gestión Ambiental desarrollado para este estudio, contiene todos los elementos de mitigación identificados y valorizados
durante el desarrollo del trabajo.
El objetivo principal del plan es atenuar, reducir o mitigar los impactos ambientales negativos identificados en el estudio y fortalecer
los impactos positivos, haciendo que el proyecto sea sostenible en su tiempo de funcionamiento y desarrollo.

El presente estudio, esta estructurado en los siguientes programas:

* Plan de Mitigación de los Impactos Ambientales del proyecto: incluye los siguientes sub programas; i) Sub Programa de Mitigación
por molestias debidas a la construcción; u) Sub Programa de Fiscalización Ambiental o Control de las Medidas Mitigadoras en la
Etapa de Construcción.
* Plan de Monitoreo Ambiental: i) Sub programa de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes; ji) Subprograma de Monitoreo del
Cuerpo Receptor;
* Programa de Educación Socio Ambiental

TAREA 6. PLAN DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO.

Todo proyecto de esta índole trae consigo necesidades de infraestructuras, cuya solución está contemplada dentro del proyecto global,
entre las que se destaca: Abastecimiento de agua; Recolección de desechos sólidos; Servicio de electricidad y teléfono; Facilidad
de transporte.
El Plan de mitigación se ha diseñado para amortiguar o evitar los efectos ambientales negativos más significativos.
En todos y cada uno de los casos, la mecánica del proyecto se ceñirá estrictamente tes normativas de las leyes nacionales y municipales
vigentes, aplicables a proyectos cuyo plano ha sido Aprobado por el Municipio Local.

Subprograma de Mitigación de las Molestias debidas la Construcción del Conjunto

a. Descripción Técnica. Existen dos enfoques principales para reducir las molestias, debidas a la construcción, a propietarios, peatones
y conductores de vehículos. El primer enfoque es incluir cláusulas en los documentos contractuales sobre los requisitos de los
contratistas para mitigar las molestias y asegurar que los contratistas cumplan con las obligaciones legales para las prácticas de
construcción,, incluyendo la salud y seguridad de la mano de obra.

El enfoque guarda relación con la implementación de tareas conjuntas entre el Contratante, el Contratista y las diferentes instituciones
involucradas estatales y de IFI entidades de Intermediación Financiera para una buena planificación y construcción, de manera que
los contratistas cumplan con el reglamento que regula la construcción, la salud y la seguridad de los trabajadores.

El contratante cuenta con una sección con responsabilidades para supervisar el programa de construcción, estar en contacto con otras
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entidades participantes, y responder a los problemas que surjan en el transcurso de la construcción.

Durante los trabajos de construcción, se deberán tener en cuenta las Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio y
Justicia y Trabajo, sancionadas con fuerza de Ley en la Rea. del Paraguay, además de las Ordenanzas Municipales vigentes en la
jurisdicción del proyecto.

Asimismo, es conveniente instalar carteles indicando que las molestias ocasionadas son de carácter temporario y que una vez
finalizadas las obras. redundarán en beneficio de los propietarios que ocuparan el conjunto habitacional, como de la propia ciudad
de Lambaré, además de la utilización de vallados en áreas conflictivas.

Medidas de Protección Ambiental Generales para Proyectos de Construcción
Prevenir la Contaminación y/o Degradación de los Suelos y Aguas

* Realizar cobertura inmediata de suelo con pastura apropiada empastar y arborizar la zona.
* Tener en cuenta la franja de protección de los cauces y cursos de agua, i         cualquier otra medida que tienda a evitar el deterioro
de los suelos y las aguas o que procure controlar las causas que generan la degradación de los mismos.
* Los efectos que surgen como consecuencia de la presencia de efluentes tales como aguas negras, desperdicios y materiales de
desecho En este caso deben cumplirse las normativas vigentes en la Resolución No 585 de efluentes líquidos y Resolución No 548
de Residuos Sólidos

Preven ir y Evitar Accidentes a Peatones y Vehículos Circundantes
* Prever señalizaciones durante la fase de construcción de las obras, indicando los desvíos y caminos alternativos, de modo a evitar
inconvenientes a los habituales usuarios de las vías de comunicación.
* Implementar las señalizaciones de puentes y caminos tales como señalizaciones verticales y horizontales, preventivas, educativas,
etc.
* La seguridad de los circulantes tiene especial importancia en el momento de la construcción de puentes y caminos, se debe evitar
recalques de los mismos, mala construcción de las bases y sub bases de los terraplenes y mal trazado de los ejes de caminos y puentes,
siguiendo las indicaciones de los calculistas y planos, la fiscalización' de obra y teniendo en cuenta la calidad de los materiales.

Implementar Medidas Efectivas, de tal forma a Minimizar los Impactos
Negativos relacionados con la Calidad del Aire

* En los caminos de tierra y simple terraplenado, realizar un riego con agua para evitar la propagación de polvos a las poblaciones
y casas vecinas, sobre todo en poblaciones donde se encuentren centros de salud y escuelas, cerca de la zona de obras.
* Mantener la cobertura del suelo evitando la erosión eólica y contaminación del aire Equipamiento y Seguridad
* Los obreros y profesionales que trabajarán en las obras de construcción, deberán estar entrenados o capacitados en medidas de
seguridad según la actividad que desempeñarán.
* Implementar medidas y acciones para evitar accidentes dentro del sitio de obra.
* Evitar derrame o fuga de combustible y sus derivados durante la construcción, el uso y/o mantenimiento de los vehículos y
maquinarias en el sitio de obras, destinando lugares específicos para la realización, de dichas actividades.
* Incluir en los contratos para los Contratistas cláusulas para mitigar las molestias y asegurar que los mismos cumplan con las
obligaciones legales para las prácticas de construcción, incluyendo salud, seguridad de mano de obra y el público.
* Implementar tareas conjuntas entre el contratante, el contratista y las instituciones  involucradas  para  una  buena  planificación
y construcción, de manera a que se cumpla las obligaciones legales.
* Durante los trabajos de construcción, se deben tener en cuenta las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo vigentes en la
jurisdicción del proyecto.
* Colocar carteles indicando que las molestias ocasionadas son de caracter temporario y que una vez finalizadas las obras de ejecución
redundarán en beneficio del vecindario.
* Una vez finalizadas las construcciones, las áreas próximas deberán ser restauradas a las condiciones originales o mejorarlas.

Implementar un Programa de Potenciación de los Impactos Directos Positivos, con el objeto de:

* Desarrollar una conciencia ambiental en los usuarios y vecinos de las obras, de tal manera a lograr una implementación efectiva
de las recomendaciones emitidas en el presente estudio.
* Capacitar y motivar de manera activa -al personal obrero en la primera fase y usuarios y vecinos en la fase de uso, mediante
campañas de Educación Ambiental y mantenimiento de arroyos y zonas aledañas.
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Laboral.
* El Programa de Educación Ambiental deberá elaborar un manual de educación ambiental y trípticos para el personal afectado al
proyecto, poniendo especial atención en la correcta disposición y reciclado de los residuos sólidos, plásticos y orgánicos. Medidas
Especificas a adoptar en cuanto a la Construcción de las Obras

* Instrucciones de campo: antes de iniciar las obras el Interventor y el Ingeniero Residente responsable de la construcción deberán
convocar a los capataces y los responsables del movimiento de maquinaria de manera a dar instrucciones y hacer conocer sobre los
cuidados en cuanto a daños a terceros, compactación de suelos, corte de la vegetación, derrame de, combustibles y lubricantes, área
de acumulación de residuos y material no utilizado, entre otros.
*  Contratación de personal: se deberán hacer cumplir las Normas
Básicas de Atención Médica en zonas de obra.

* La instalación hidráulica para la prevención y combate de incendio, debe estar constituida por una red de tuberías de hierro
galvanizado, conforme a la norma paraguaya, que alimentará las bocas de incendios ubicadas en puntos adecuados.
* El interventor vigilará que la firma constructora establezca sitios adecuados para la disposición de basuras, desechos y desperdicios,
de manera a no contaminar las aguas, el aire o causen molestias a la comunidad. Los residuos sólidos serán recolectados y dispuestos
en el área de disposición final por la Municipalidad local.
* Se minimizará el corte de la vegetación arbórea considerando su importancia estética.
* El Ingeniero residente establecerá las normas y procedimientos para evitar o minimizar los daños o perjuicios a los predios vecinos.
Se / considerarán las medidas de seguridad e higiene laboral. Así como la ' elaboración de un plan de contingencia para prevenir
accidentes.
* El Ingeniero residente con el Fiscalizador de la obra desarrollarán tareas de control de la implementación de las medidas de
mitigación y/o recuperación de los impactos negativos directos eventualmente generados por las obras.
* Los servicios higiénicos (baños) deberán contar con sus correspondientes cámaras sépticas y pozo ciego, con controles y
mantenimiento permanente.
* Contar con equipo de primeros auxilios para casos de accidentes.
Recursos Necesarios. Los recursos necesarios para cumplir con las medidas de mitigación ya presentadas, están incluidos en las
ofertas por parte de los contratistas. Estos formaron parte de los pliegos de' contrato. El contratante y otras instituciones participantes
asistirán al contratista en todas las tareas ya descritas en el ítem anterior.

Las medidas recomendadas en el estudio deberán verificarse en la etapa de construcción

* Responsabilidades   Institucionales.   El   contratante   deberá providenciar interceder ante las autoridades municipales para que
las mismas asistan las labores del contratista para cooperar en temas tales como el control de tráfico, que implicaría medidas tales
como' cierre parcial o total del ancho de la calle para colocación de colectores), re direccionamiento del tráfico, letreros indicadores,
señalizaciones, y cooperación con la policía de tránsito, entre otros.
* Costo y Financiamiento. Las medidas de mitigación no representan costos adicionales a la obra. Se trata de procedimientos normales
de construcción.
Las medidas de mitigación emprendidas por el contratista forman parte del costo general de construcción del proyecto, y por ende
son y serán financiados por el Contratante.
Sub Programa de Fiscalización Ambiental o Control de las Medidas Mitigadoras en la Etapa de Construcción
Justificación. La Consultora que sea contratada para la Fiscalización de la> construcción de las obras, en caso de ser tercerizado el
servicio, deberá contar con un consultor ambiental, con conocimiento de las gestiones ambientales, de manera a controlar la
implementación de las medidas y planes de mitigación • referentes a las diferentes etapas de la obra, además del cumplimiento de
especificaciones ambientales. El Equipo de Fiscalización deberá trabajar coordinadamente con los responsables de la institución
administradora de leyes y normativas ambientales vigentes.

Objetivos
Objetivo General. Controlar la calidad ambiental y socio económico de las actividades y productos de los contratistas. de construcción
de obras a través de un seguimiento detallado en el campo de los procesos y resultados asociados a la aplicación de las medidas y
normas de protección a los impactos ambientales directos de las obras

* Objetivos Específicos:
* Documentar detalladamente los procesos utilizados por los contratistas de construcción para la aplicación dé las medidas y normas
de protección ambiental definidas en el estudio y otras partes de los contratos relativos a las obras, prestando especial atención al
cumplimiento del Programa de mitigación de Impactos directos desarrollado en el numeral anterior.
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* Evaluar a los contratistas de construcción en el cumplimiento de sus ' responsabilidades y objetivos ambientales definidos.
* En casos de incumplimientos de los términos ambientales de los contratos, recomendar al contratante sobre las sanciones y otras
medidas que se deben aplicar.
*Metodología El Consultor ambiental deberá cumplir con los siguientes puntos, sin limitarse a ellos:
* Presencia constante y permanente del consultor acompañando todas las etapas de la obra en el sitio de su implantación;
* Tendrá acceso a las informaciones que necesite para documentar los temas de su responsabilidad que les deberán facilitar, por
fuerza de contrato, los contratistas;
* Mantendrá   comunicación   constante   con   el   departamento correspondiente   sobre   temas   de   interés   relativos   a   sus
responsabilidades;
* Informará sobre las solicitudes de pago de los contratistas sobre los aspectos asociados a sus responsabilidades ambientales;
* Informarán sobre la calidad de los procesos y resultados de las aplicaciones de las especificaciones, y las recomendaciones y planes
de mitigación por parte de los contratistas;
* Recomendará las sanciones y otras medidas punitivas cuando haya incumplimiento de las especificaciones y medidas ambientales;
* Presentará informaciones directamente sobre los resultados de su trabajo. Esta Entidad deberá proveer los informes a la SEAM.

Calificación: Consultor especializado, con un mínimo de 5 años de experiencia en cuestiones ambientales de obras similares. El
técnico asignado al control de las medidas mitigadoras del proyecto debe ser acompañado de algún funcionario del Contratante, con
experiencia en la fiscalización ambiental de obras similares, acorde con el perfil propuesto.
Periodo del Servicio y Costos: El período de la Supervisión ambiental deberá coincidir con el tiempo previsto para la terminación
de las obras. No obstante la contratación deberá realizarse por lo menos un mes antes del inicio de los trabajos preliminares. El costo
de Contratación del Consultor Ambiental, deberá ser incluido en los análisis de costos de la Consultora a ser encargada para la
Fiscalización de las Obras. Se estima un costo de 4.000 USD, que incluirá los gastos de movilidad y traslado del Consultor. Programa
de Educación Socio Ambiental Descripción Técnica. El presente Programa tiene en sus principios estratégicos implementar acciones
con el objeto de crear una concientización - en la comunidad, de manera a elevar las consideraciones ambientales, para lograr un
manejo y conservación de la urbanización y en especial del sistema de alcantarillado sanitario de manera racional y sostenible.

Los Objetivos Específicos del Programa son, entre otros:                 '

* Planificar y ejecutar reuniones, seminarios, con amplia participación de la comunidad, para informar sobre los procesos ambientales
que involucran el proyecto.
* Implementar procesos de intercambio de información sobre la problemática ambiental del municipio, con énfasis en urbanismo y
alcantarillado sanitario.
* Elaborar y reproducir trípticos y carteles de información sobre el manejo del conjunto habitacional y sus sistemas de conservación
* Capacitar y concientizar a técnicos y obreros sobre aspectos ambientales y específicamente sobre las medidas de mitigación,
reducción y/o compensación de impactos negativos identificados como parte del presente estudio.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Las obras proyectadas en este proyecto constituyen no solo medidas de mitigación compensación de los impactos negativos que
producirá en la ciudad el llenado del embalse a cota final, sino también respuestas a necesidades infraestructurales de la ciudad,
planteadas por sus autoridades y por su población.

En relación al empleo para el tratamiento de aguas negras, las mismas tienen el uso cada vez más amplio en todo el mundo,
especialmente en los países donde se encuentran condiciones climáticas adecuadas, ya que su funcionamiento depende de factores
naturales como la temperatura, insolación, variando su capacidad según temporadas, y disponibilidad de áreas para su construcción,
además de ser de fácil construcción y operación. La limitación a su empleo es debida al costo de los terrenos y al costo de los
emisarios, pero sus instalaciones no necesitan de equipos especiales.
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